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Veintisiete de mayo de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00172-00 

 

Se anexa diligencia de CITACIÓN al demandado con resultado positivo, tal como 

lo señala el art.291 del CGP. Por lo tanto, deberá continuar con la notificación por 

AVISO, toda vez que dentro del término indicado no se presentó para su notificación 

personal. Lo anterior deberá realizarlo dentro del término de 30 días, a la 

notificación por estado del presente auto, so pena de dar aplicación al artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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